
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00698 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede,  formulada de la apoderada 

judicial de la copropiedad ejecutante, por secretaría, líbrese oficio con destino 

al JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ, a propósito de que informe el estado actual del proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real hipotecaria de menor cuantía con 

radicado No. 11001400301320180070700, incoado por ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. – ITAÚ, en contra de MAYER FAYNORY QUIROGA TEJADA, 

(remitido por el JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD), respecto 

del cual este despacho judicial decretó el embargo de los remanentes por 

medio del auto calendado 5 de noviembre de 2021 y se obtuvo respuesta 

positiva en virtud del oficio No. OOECM-012KR-410, proveniente del mentado 

estrado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1°DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 70 hoy 5/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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